
            
 

 

Normas reglamentarias que desarrollan todas las disposiciones anteriores 

 
 

MODIFICACIONES EFECTUADAS EN LOS APARTADOS DE  EVALUACIÓN,  
PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN FORMACIÓN PROFESIONAL 

(Aprobada por el Claustro de profesores e informada por el Consejo Escolar el 7 de marzo de 2022) 
 
 

9. FORMACIÓN PROFESIONAL 
 

Las concreciones curriculares de todos los ciclos que se imparten en el I.E.S Doctor Fleming 
se ajustan a las siguientes directrices: 

9.1. Normativa de referencia 

Las concreciones curriculares de todos los ciclos que se imparten en el I.E.S Doctor Fleming 
se ajustan a las siguientes directrices: 

 

Normativa general 

 

➢ LEY ORGANICA 5/2002, de 19 de junio, de las CUALIFICACIONES Y DE LA 
FORMACIÓN PROFESIONAL (BOE 20/06/2002). 

➢  LEY ORGÁNICA 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa 
(LOMCE) y la Ley 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la LO 2/2006, de 3 
de mayo, de educación (LOMLOE) 

➢ LEY ORGÁNICA 4/2011 de 11 de marzo, COMPLEMENTARIA DE LA LEY DE 
ECONOMÍA SOSTENIBLE por la que se modifican las leyes orgánicas 5/2002, de 19 de 
junio de las Cualificaciones y de las Formación Profesional; 2/2006, de 3 de mayo de 
Educación (BOE 12/3/2011) 

 Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio por el que se establece la ordenación general de 
la Formación Profesional del sistema educativo. (BOE 30/07/2011) 

 Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de 
la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos 
básicos y se modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición 
de títulos académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas 
en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

➢ Reales Decretos por los que se establecen los títulos correspondientes a los estudios de 
formación profesional, así como las enseñanzas mínimas de cada uno de ellos. 

➢ Decretos por los que se establecen los currículos de los ciclos formativos LOE en el 
Principado de Asturias. 

 

 



            
 

 

➢ Resolución de 22 de febrero de 2006 de la Consejería de Educación y Ciencia por la que se 
aprueban las instrucciones para regular el desarrollo, la organización, la ordenación y la 
evaluación del módulo de FCT de los ciclos formativos de la Formación Profesional específica 
que se imparten en centros docentes del Principado de Asturias. (BOPA 9/03/2006) 

➢ Resolución de 18 de junio de 2009, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se 
regula la organización y evaluación de la Formación Profesional del sistema educativo. (BOPA 
8/7/2009). Rectificación de errores (BOPA 18/09/2009). 

➢ RD 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la 
Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación 
Secundaria Obligatoria, bachillerato y Formación Profesional (BOE 17nov21). 

➢ Resolución de 28 de enero de 2011, de modificación de la Resolución 18 de junio de 2009, de 
la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se regula la organización y evaluación de la 
Formación Profesional del sistema educativo en el Principado de Asturias. (cambio de lugar) 

➢ RD 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen convalidaciones de módulos 
profesionales de los títulos de Formación Profesional del sistema educativo español y las 
medidas para su aplicación, y se modifica el RD 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo. 

➢ Resolución de 1 de diciembre de 2021 de la Consejería de Educación por la que se aprueban 
las instrucciones sobre la evaluación y promoción en la Educación Primaria, así como 
evaluación, promoción y titulación en la ESO, bachillerato y Formación Profesional. 

➢ Circular de 7 julio de 2011, por la que se dictan las instrucciones para la implantación en los 
centros docentes de los ciclos formativos de formación profesional correspondientes a las 
nuevas titulaciones desarrolladas al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

➢ Orden EFP/1210/2021de 2 de noviembre por la que se establece la equivalencia a efectos de 
acceso a enseñanzas de formación profesional de determinados estudios y títulos anteriores al 
actual sistema educativo (8/11/21). 



            
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Normativa específica 

FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA NORMATIVA 

 
 
➢  Ley Orgánica  3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de 

mayo, de Educación  
 

➢ LEY ORGANICA 5/2002, de 19 de junio, de las CUALIFICACIONES Y DE LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL (BOE 20/06/2002). 

➢ Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio (BOE 25/08/2009), de reconocimiento de las competencias 
profesionales adquiridas por la experiencia laboral, al que remiten las instrucciones sobre 
procedimiento de convalidaciones y exenciones y reconocimiento de módulos profesionales de ciclos 
formativos en materia de exención de FCT 

➢ Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio por el que se establece la ordenación general de la 
Formación Profesional del sistema educativo (BOE 30/07/2011) 

➢ Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan aspectos específicos de la 
Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se 
aprueban 14 títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se modifica el Real 
Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos académicos y profesionales 
correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 2 /2006, de 3 de mayo de 
Educación. 

➢ Real Decreto 774/2015, de 28 de agosto, por el que se establecen seis Títulos de Formación 
Profesional Básica del catálogo de Títulos de las enseñanzas de Formación Profesional. 

➢ Decreto 49/2016, de 10 de agosto, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo de 
quince ciclos de Formación Profesional Básica en el Principado de Asturias. (BOPA17-8-16) 

➢ Resolución de 18 de junio de 2009, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se regula la 
organización y evaluación de la Formación Profesional del sistema educativo en el Principado de 
Asturias. 

➢ Resolución de 26 de junio de 2015 que regula determinados aspectos de las enseñanzas de 
formación Profesional Básica en el Principado de Asturias. 

➢ Orden EFP/1210/2021 de 2 de noviembre por la que se establece la equivalencia a efectos 
de acceso a las enseñanzas de Formación Profesional de determinados estudios y títulos 
anteriores al actual sistema educativo (8/11/21) 

➢ Circular de inicio de curso 2021-22 para Enseñanzas Profesionales: centros públicos. 

 
➢ Circular por la que se dictan instrucciones para el curso escolar 2021-22 para centros 

docentes. 

 



            
 

 
 

 
 

FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  

     - Resolución de 1 de febrero de 2002 por la que se dictan instrucciones para la puesta en 
marcha y desarrollo de Formación en Centros de Trabajo de los ciclos formativos de la Formación 
Profesional Específica que se imparten en centros del Principado de Asturias.  
 
     - Resolución de 22 de febrero de 2006 por la que se aprueban instrucciones para regular el 
desarrollo, la organización, la ordenación y la evaluación del módulo de Formación en Centros de 
Trabajo de los ciclos formativos de la Formación Profesional Específica que se imparten en 
centros docentes del Principado de Asturias.  
 
     - Circular de 29 de abril de 2009 de la Dirección General de Políticas Educativas y Ordenación 
Académica y de la Dirección General de Formación Profesional sobre el desarrollo de la fase de 
prácticas de los Programas de cualificación profesional inicial.  
 
     - Resolución de 24 de abril de 2020 de la Consejería de Educación por la que se aprueban con 
carácter extraordinario las instrucciones complementarias debido a la epidemia COVID-19 para la 
realización del módulo de Formación en Centros de Trabajo de ciclos de Formación Profesional y 
para la realización de las diferentes formaciones prácticas en las enseñanzas de régimen especial 
en centros del Principado de Asturias. 
 
     - Resolución de 5 de noviembre de 2020 de la Consejería de Educación, por la que se 
aprueban, con carácter extraordinario, las instrucciones complementarias debido a la pandemia 
de la COVID-19, para la realización del módulo de Formación en Centros de Trabajo de los ciclos 
de formación profesional y para la realización de las diferentes formaciones prácticas en las 
enseñanzas de régimen especial en centros del Principado de Asturias.  
 

 

 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO NORMATIVA 

 
 
 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y 
AUTOMÁTICAS 

 
➢ Real Decreto 177/2008, de 8 de febrero, 
por el que se establece el título de Técnica o 
Técnico en Instalaciones Eléctricas y 
Automáticas. (BOE 01/03/2008). 

➢ Decreto 71/2009, de 22 de julio por el que 
se establece el currículo del ciclo formativo de 
Grado Medio conducente al título de Técnico/a 
en Instalaciones Eléctricas y Automáticas. 
(BOPA 18/08/2009). 



            
 

 

 
 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

➢ Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, 
por el que se establece el título de Técnico en 
Gestión Administrativa y se fijan sus 
enseñanzas mínimas. (BOE1/12/2009) 

➢ Real Decreto 1126/2010, de 10 de 
septiembre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, por el 
que se establece el título de Técnico en 
Gestión Administrativa y se fijan sus 
enseñanzas mínimas. (BOE 11/09/2010) 

➢ Decreto 182/2012, de 8 de agosto por el 
que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Medio de la Formación 
Profesional en Gestión Administrativa. (BOPA 
16/08/2012) 



            
 

 
 
 
 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR NORMATIVA 

 
 

 
DESARROLLO DE APLICACIONES 
MULTIPLATAFORMA 

 

➢ Real Decreto 450/2010, de 16 de abril, 
por el que se establece el título de Técnico 
Superior en Desarrollo de Aplicaciones 
Multiplataforma y se fijan sus enseñanzas 
mínimas. (BOE 20/05/2010) 

➢ Decreto 183/2012 de 8 de agosto, por el 
que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Suprior de la 
Formación Profesional en Desarrollo de 
Aplicaciones Multiplataforma. (BOPA 
16/08/2012). 

 
 

DESARROLLO DE APLICACIONES WEB 

 
 

➢ Real Decreto 686/2010, de 20 de mayo, 
por el que se establece el título de Técnico 
Superior en Desarrollo de Aplicaciones 
Web y se fijan sus enseñanzas mínimas 
(BOE 20 de mayo de 2010) 

➢ Decreto 184/2012 de 8 de agosto, por el 
que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Suprior de la 
Formación Profesional en Desarrollo de 
Aplicaciones Web (BOPA 16/08/2012) 



            
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS EN RED 

➢ Real Decreto 1629/2009, de 30 de 
octubre, por el que se establece el título de 
Técnico Superior en Administración de 
Sistemas Informáticos en Red y se fijan 
sus enseñanzas mínimas 
(BOE 18/11/2009) 

➢ Decreto 134/2010, de 27 de octubre, 
por el que se establece el currículo del 
ciclo formativo de Grado Superior de 
Formación Profesional en Administración 
de Sistemas Informáticos en Red. (BOPA 
12/11/201) 

 
 
 
 
 

 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
➢ Real Decreto 1584/2011, de 4 de 
noviembre, por el que se establece el 
Título de Técnico Superior en 
Administración y Finanzas y se fijan sus 
enseñanzas mínimas. (BOE 15/12/2011) 

 
 

➢ Decreto 119/2013, de 11 de diciembre, 
por el que se establece el currículo del 
ciclo formativo de grado superior de 
formación profesional en Administración y 
Finanzas (BOPA 23/12/2013). 

 
 
 
 

ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN 

 
➢ Real Decreto 1582/2011, de 4 de 
noviembre, por el que se establece el 
Título de Técnico Superior en Asistencia a 
la Dirección y se fijan sus enseñanzas 
mínimas. (BOE 15/12/2011). 

➢ Decreto 5/2014, de 28 de enero, por el 
que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior de formación 
profesional en Asistencia a la Dirección 
(BOPA 08/02/2014)  



            
 

 
 

 
 

PROYECTOS DE EDIFICACIÓN 

 
 

➢ Real Decreto 690/2010, de 20 de mayo, 
por el que se establece el título de Técnico 
Superior en Proyectos de Edificación y se 
fijan sus enseñanzas mínimas. (BOE 
12/06/2010). 

➢ Decreto 189/2012 de 8 de agosto, por 
el que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Superior de la 
Formación Profesional en Proyectos de 
Edificación (BOPA 18/08/2012) 

 

PROYECTOS DE OBRA CIVIL 

 
➢ Real Decreto 386/2011, de 18 de 
marzo, por el que se establece el título de 
Técnico Superior en Proyectos de Obra 
Civil y se fijan sus enseñanzas mínimas 
(BOE 14/04/2011) 

 

➢ Decreto 16/2014, de 5 de febrero, por 
el que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior de formación 
profesional en Proyectos de Obra Civil. 
(BOPA 12/02/2014) 

 

SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y 
AUTOMATIZADOS 

 
 

➢ Real Decreto 1127/2010, de 10 de 
septiembre, por el que se establece el 
título de Técnico Superior en Sistemas 
Electrotécnicos y Automatizados y se fijan 
sus enseñanzas mínimas. (BOE 
08/10/2010). 

➢ Decreto 190/2012 de 8 de agosto, por 
el que se establece el currículo del ciclo 
formativo de Grado Suprior de la 
Formación Profesional en Sistemas 
Electrotécnicos y Automatizados (BOPA 
18/08/2012) 



            
 

 

9.2. Finalidad 

Las concreciones curriculares de todos los ciclos impartidos en el IES se ajustarán a las 
finalidades que debe reunir la formación profesional en el sistema educativo: preparar a los 
alumnos y a las alumnas para la actividad en un campo profesional; facilitar su adaptación a las 
modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida; contribuir a su desarrollo 
personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática y permitir su progresión en el sistema 
educativo y en el sistema de formación profesional para el empleo, así como el aprendizaje a lo 
largo de la vida 

 

9.3. Adecuación de los objetivos generales de la Formación Profesional y de cada uno 
de los ciclos formativos impartidos en el centro docente al contexto 
socioeconómico y cultural del centro docente y a las características del alumnado 

Las concreciones curriculares y programaciones se adecuarán a las características del 
alumnado y al contexto cultural y socioeconómico del centro y a los objetivos generales de la 
formación profesional del sistema educativo y de cada uno de los ciclos. 

9.4. Adecuación al contexto socioeconómico y cultural del centro docente y a las 
características del alumnado. 

 
Las características socioeconómicas y culturales del entorno, así como las características del 

alumnado citadas en este Proyecto Educativo para el resto de las enseñanzas impartidas en el 
centro, no pueden aplicarse a los Ciclos Formativos donde el criterio de acceso viene determinado 
no por la proximidad sino por las preferencias del alumnado. 

La procedencia de nuestro alumnado es diversa, tanto de las diferentes localidades de la 
geografía asturiana, en especial en los ciclos de grado superior de las familias de Edificación y 
Obra civil, Electricidad y Electrónica, Informática y Comunicaciones y de Administración y Gestión, 
como de países iberoamericanos en los ciclos formativos de Grado Básico y grados medios y un 
pequeño número de alumnado procedente de países africanos. 

Las características de este alumnado no son homogéneas siendo habitual que convivan en un 
mismo grupo diferentes niveles culturales ya que cada año es mayor el número de alumnos y 
alumnas que compatibilizan los estudios en el centro con otros estudios superiores o con el trabajo 
y con la conciliación de la vida familiar. 

 

9.5.Adecuación a los objetivos generales de la formación profesional del sistema 
educativo 

Los objetivos de todas las concreciones curriculares se ajustan a los estipulados en la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional y de la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, para permitir que los alumnos y las alumnas adquieran las capacidades que les 
permitan: 

a) Desarrollar las competencias propias de cada título de formación profesional 

b) Comprender la organización y características del sector productivo correspondiente, así como los 
mecanismos de inserción profesional 



            
 

 

c) Conocer la legislación laboral y los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones 
laborales. 

d) Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la prevención de conflictos y 
en la resolución pacífica de los mismos en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, 
con especial atención a la prevención de la violencia de género 

e) Fomentar la igualdad efectiva de oportunidades entre hombres y mujeres, así como de las 
personas con discapacidad, para acceder a una formación que permita todo tipo de opciones 
profesionales y el ejercicio de las mismas. 

f) Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los posibles riesgos derivados 
del trabajo. 

g) Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones a la 
evolución de los procesos productivos y al cambio social. 

h) Desarrollar las competencias de innovación y emprendimiento que favorezcan su empleabilidad 
y desarrollo profesional 

i) Preparar al alumnado para su progresión en el sistema educativo. 

j) Conocer y prevenir los riesgos medioambientales  

k)  Preparar al alumnado en materia de digitalización en su sector productivo  

Además: 

Los ciclos formativos de grado básico contribuirán a que el alumnado adquiera las competencias de 
educación secundaria obligatoria. 

Los ciclos formativos de Grado Medio contribuirán, además, a ampliar las competencias de la 
enseñanza básica adaptándolas a un campo o sector profesional que permita al alumnado el 
aprendizaje a lo largo de la vida, a progresar en el sistema educativo, y a incorporarse a la vida 
activa con responsabilidad y autonomía. 

 
 

 
9.6 Adecuación a los objetivos generales específicos de cada ciclo profesional 

Cada concreción curricular sigue los objetivos generales de ciclo contenidos en la normativa 
específica. 

9.7 Decisiones de carácter general sobre la metodología didáctica y sobre el uso de 
los espacios específicos, de los medios y equipamientos 

 

La metodología didáctica que recojan las diferentes concreciones curriculares debe inspirarse 
en los principios constitucionales, respetar las orientaciones pedagógicas recogidas en los 
decretos reguladores de los diferentes ciclos formativos, así como adecuarse a las características 
del alumnado y realizar un aprovechamiento eficaz de los recursos del entorno. 
Las decisiones sobre el uso de los espacios específicos, medios y equipamientos serán tomadas al 
comienzo de cada curso y revisadas ante circunstancias sobrevenidas por el equipo directivo. 

 



            
 

 
9.8 La evaluación de los aprendizajes del alumno 



            
 

 

Se ajustarán a lo dispuesto en las respectivas normativas de referencia y a las siguientes 
directrices sobre evaluación que en desarrollo de la normativa general aprobaron los órganos 
competentes del IES: Resolución 18 de junio de 2009, Resolución de 1 de diciembre de 2021, de la 
Consejería de Educación, por la que se aprueban instrucciones sobre evaluación y la promoción en 
la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación 
Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional, Circular inicio de curso 2021-
2022 

En los Ciclos Formativos se realizará una evaluación inicial antes de la finalización del primer mes 
lectivo del curso. 

En primer curso: 

Se realizarán, dos evaluaciones parciales, al término del primer trimestre y otra al término del 
segundo trimestre. Una sesión de evaluación final ordinaria y una sesión de evaluación final 
extraordinaria que se realizará en el mes de junio, al término de las actividades lectivas de las 
enseñanzas de formación profesional, según calendario escolar vigente. 

                      En el segundo curso: 

 Una sesión de evaluación parcial y una sesión de evaluación final extraordinaria de ciclo formativo 
al término del primer trimestre. Una sesión de evaluación final ordinaria previa al inicio del primer 
período anual de realización del módulo de Formación en centros de trabajo, una sesión de 
evaluación final extraordinaria al término del tercer trimestre y una sesión de evaluación final 
ordinaria de ciclo formativo al término del primer período de realización del módulo de formación en 
centros de trabajo. 

 Los alumnos podrán recuperar los contenidos y/o tareas no superadas en cada evaluación parcial 
mediante una prueba escrita y/o realización de tareas. En aquellas materias, que por su carácter 
cíclico y progresivo así se determine, se podrán recuperar los contenidos anteriores cuando se 
supere una evaluación parcial posterior. Los propios departamentos, atendiendo a sus 
peculiaridades, determinarán en sus criterios de evaluación el procedimiento a seguir. 

1. Los departamentos podrán establecer, además, una recuperación final de los contenidos y/o 
tareas no superadas, bien mediante una prueba basada en los mínimos exigibles y/o 
mediante la realización de las tareas no superadas. Esta prueba final englobaría la 
recuperación de la tercera evaluación, de la que no se realizaría prueba específica. La 
calificación máxima que el alumno pueda obtener, tanto en las recuperaciones parciales 
como en la prueba de mínimos, podrá estar limitada en consonancia con sus contenidos. 

2. En cada materia, para obtener la calificación final de junio, se tendrán en cuenta las 
calificaciones obtenidas en las evaluaciones parciales y recuperaciones, según los criterios 
de calificación de las respectivas programaciones docentes. 

3. En Ciclos Formativos, la prueba extraordinaria, se establecerá sobre los contenidos y/o 
tareas no superadas durante el curso, aunque el alumno podrá optar a la realización de un 
examen global de toda la materia. Al no tratarse de una prueba de mínimos exigibles, su 
calificación no estará limitada. La calificación de la evaluación extraordinaria tendrá además 
en cuenta las calificaciones de los aprendizajes superados durante el curso, excepto si se 
realizara la prueba global. 

 

a) Directrices generales sobre los procedimientos e instrumentos para la evaluación de 
los aprendizajes 



            
 

 
 

 
Los procedimientos e instrumentos para la evaluación de los aprendizajes se ajustarán a la 

normativa vigente. 

Se debe recoger en las programaciones de cada módulo los procedimientos e instrumentos 
para la evaluación del alumnado al que no se le haya podido aplicar los criterios de la evaluación 
continua. 

(transcribir lo que establece el RRI) 

En Ciclos Formativos la inasistencia a clase del 20% de las horas asignadas al módulo 
trimestralmente puede   implicar la imposibilidad de aplicación de la evaluación continua si así 
está recogido expresamente en las Programaciones, las cuales deben señalar como se ha 
especificado anteriormente los procedimientos y las fechas en que será evaluado este alumnado. 



            
 

 

• Cuando el estudiante, llegue por período de evaluación, al 10% de faltas para una materia o 
módulo, el profesor o profesora comunicará dicha circunstancia por escrito, al alumno y a la 
familia o representantes legales del alumno en caso de ser este menor de edad, 
advirtiéndoles expresamente de las consecuencias que se podrían derivar de continuar esa 
dinámica de faltas de asistencia. De dicha comunicación se trasladará copia al tutor o tutora 
del alumno y a la Jefatura de Estudios. 

• De hacer efectiva la imposibilidad de evaluar de forma continua al alumno o alumna, el 
profesor responsable indicará, de acuerdo con lo reflejado en la programación docente, las 
pruebas o, en general, el procedimiento de evaluación extraordinario al que ha de someterse 
el alumno y momento o período en el que se aplicará. Tal medida extraordinaria ha de ser 
comunicada al alumno y a la familia o representantes legales del alumno, en el caso de ser 
éste menor de edad; para ello se empleará el impreso oficial diseñado al efecto y recogida la 
propuesta en acta de departamento. De la comunicación y notificación se trasladará copia al 
tutor o tutora del alumno/a y a la Jefatura de Estudios. 

 
 

b) Directrices generales para elaborar los programas de recuperación a que se refiere el 
artículo 15 de la Resolución de 18 de junio de 2009, de la Consejería de Educación y 
Ciencia, por la que se regula la organización y evaluación de la Formación Profesional 
del sistema educativo en el Principado de Asturias 

 

Los criterios que recojan las concreciones curriculares de los diferentes ciclos para la 
elaboración de estos programas deberán ser consensuados bajo la coordinación del Jefe/a del 
Departamento de cada familia profesional. En ese consenso deben intervenir también los Jefes/as 
de los Departamentos didácticos que imparten módulos no pertenecientes a la familia profesional 
en el Ciclo Formativo. Los criterios deberán tener la flexibilidad necesaria para respetar los propios 
de los módulos profesionales pertenecientes a estos otros Departamentos Didácticos. 

Para facilitar la realización de las pruebas de recuperación, el profesor/a que imparta el 
módulo que el alumno/a tenga pendiente de superación le informará sobre el programa de 
recuperación que debe seguir y las actividades que debe realizar en las pruebas de recuperación, 
que podrán consistir en ejercicios escritos u orales, realización de trabajos y prácticas, 
presentación de tareas incluidas en el programa de recuperación u otras que estime convenientes 
así como del momento de su realización y evaluación. 

Los Departamentos docentes deben acordar a quien compete la entrega y seguimiento del 
programa de recuperación de los módulos profesionales de primer curso no superados en la 
evaluación extraordinaria. 

 

c) Criterios para establecer la exención del módulo de FCT 
 

Las concreciones curriculares de los diferentes ciclos formativos establecerán los criterios 
para establecer esta exención, señalando los indicadores de correspondencia entre la experiencia 
laboral y las competencias de dicho módulo. 

 

d) Las directrices generales y decisiones referidas a la atención a la diversidad del 
alumnado 

 



            
 

 
Las concreciones curriculares recogerán las directrices generales y decisiones referidas a la 

atención a la diversidad del alumnado teniendo la flexibilidad necesaria para respetar los 
requerimientos de todos los módulos. 



            
 

 

 

9.9 Criterios para la elaboración del plan de orientación y acción tutorial 
 

Las concreciones curriculares establecerán los criterios para la elaboración del plan de 
orientación y acción tutorial teniendo presente que no existe hora semanal de tutoría con 
alumnado. 

El tutor/a tiene las competencias que le atribuye la normativa vigente. 

En la sesión de bienvenida al alumnado los tutores/as informarán sobre: la normativa de 
promoción a segundo curso; el acceso al módulo de FCT; renuncias a convocatorias; procedimiento 
de exención de FCT y demás normas del centro. 

 

9.10 Directrices generales para la elaboración de las concreciones curriculares 
 

Si las concreciones curriculares recogieran un marco porcentual para realizar la calificación, 
éste deberá ser consensuado bajo la coordinación del jefe del Departamento de cada familia 
profesional. En ese consenso deben intervenir también los Jefes/as de los Departamentos 
didácticos que imparten módulos en el Ciclo Formativo. Los criterios deberán tener la flexibilidad 
necesaria para respetar los propios de los módulos profesionales pertenecientes a estos otros 
Departamentos Didácticos. 

 

9.11 Criterios para la concesión de las menciones de honor y de las matrículas de 
honor 

 

Para la concesión de las menciones de honor y las matrículas se atenderá a lo dispuesto en la 
Resolución de 28 de enero de 2011 y en cumplimiento de la misma se establecen los siguientes 
criterios de desempate para la concesión por parte del equipo docente de la matrícula de honor: 

1º) nota media de los módulos de 2º curso con dos decimales; 

2º) nota media de los módulos de 1er curso con dos decimales; 

3º) mayor número de menciones honoríficas en 2º curso; 

4º) mayor número de menciones honoríficas en 1er curso 

 
 

9.12 Acceso al módulo de F.C.T 
 

En los Ciclos Formativos LOE se atendrán a lo dispuesto en el art 6 de la Resolución de 18 de 
junio de 2009, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se regula la organización y 
evaluación de la Formación Profesional del sistema educativo en el Principado de Asturias. 

 

Las programaciones del módulo de FCT, recogerán la posibilidad de que el alumnado realice 
las prácticas en empresas europeas a través de la participación en los programas europeos, y si 
fuera preciso contendrán las necesarias adaptaciones de las mismas para adecuarse a esa 
situación. 

 

 

9.13 Acceso a los ciclos formativos de grado básico. 



            
 

 

(transcribir lo que establece la LOMLOE) 

Siguiendo las Instrucciones de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte sobre la Formación 
Profesional Básica el alumnado que acceda a estas enseñanzas deberá reunir los siguientes requisitos7: 

 

a) Tener cumplidos 15 años o cumplirlos durante el año natural en curso y no superar los 17 
en el momento del acceso ni durante el año natural en curso. 

b) Haber cursado el tercer curso de educación secundaria obligatoria o, excepcionalmente haber 
cursado el segundo curso. 

c) Haber sido propuesto por el equipo docente a los padres, madres o tutores/as legales 
para la incorporación a un ciclo formativo de grado básico. 

9.14 Directrices para la elaboración de las concreciones curriculares de FPB 

 a.- Objetivos de los ciclos formativos de grado básico. 

La FPB tendrá en cuenta los objetivos generales de la FP del sistema educativo y además 
contribuirán a que el alumnado adquiera o complete las competencias del aprendizaje permanente. 

 

b.- Criterios generales para el agrupamiento del alumnado y para la organización 
de los espacios, de los horarios y de los recursos materiales 

 

Dado el perfil del alumnado no se realizará ningún agrupamiento de módulos comunes 
independientemente del número de alumnado de los dos títulos impartidos en el centro y se 
establecerán los apoyos necesarios con el profesorado disponible tanto dentro como fuera del aula 
para atender las diferentes necesidades educativas especiales. 

Bajo la coordinación de Jefatura de Estudios, el equipo docente y el orientador en reuniones 
previa al inicio de curso valorarán esas necesidades con la documentación que obre en poder del 
centro. En el transcurso del año escolar estas reuniones se celebrarán cuantas veces sean 
solicitados por cualquier miembro del equipo docente. 

Para el Ciclo Profesional Básico en Servicios administrativos están adecuadas dos aulas en 
las que se imparten tanto los módulos generales como específicos. Para el primer curso del Ciclo 
Profesional Básico de Electricidad y Electrónica se adecuará, por su versatilidad la llamada Aula de 
Exámenes.  Para el segundo curso del Ciclo formativo de grado básico de electricidad y electrónica, 
se adecuarán un aula y diferentes talleres. 

En lo que hacer referencia a los recursos materiales: el centro haciendo uso de las 
posibilidades que la Consejería ofreció para la implantación de estas enseñanzas dispone de los 

 

5 Artículos 15.1 y 18.2 del Real Decreto 127/2014 de 20 de febrero 



            
 

 

recursos ajustados a los requisitos mínimos de calidad del contexto formativo recogidos en la 
regulación estatal y autonómica del título. 

En cuanto a los horarios se han seguido los criterios pedagógicos generales recogidos en el punto 
5 de la PGA. 

c.- Adecuación de los objetivos generales del ciclo formativo a las características 

socioeconómicas del sector y a las características del alumnado 

Los objetivos generales de cada título que se imparte en este centro vienen regulados en el 
RD 127/2014, de 28 de febrero. 

La adecuación de los objetivos generales del ciclo formativo a las características 
socioeconómicas del sector y a las características del alumnado se coordinará desde el 
Departamento de la Familia profesional del título correspondiente y participará el Departamento de 
Orientación teniendo en cuenta para esa adecuación el perfil genérico especial y características de 
este alumnado: bajo nivel de autoestima, escasa motivación hacia lo académico, reiterado fracaso 
escolar, grandes deficiencias formativas y dificultades de aprendizaje. 

d.- Evaluación y promoción 

 

Se estará a la normativa general sobre promoción y titulación en estas enseñanzas recogida 
en el art 23 Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero , por el que se regulan aspectos específicos 
de la Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema 
educativo, y al capítulo V de la Resolución de 26 de junio de 2015 de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte , por la que se regulan determinados aspectos de las enseñanzas de formación 
profesional básica en el Principado de Asturias, así como a lo establecido en el capítulo IV  del RD 
984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la promoción en la Educación 
Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria 
Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional  y en el apartado 10 de la Resolución de 1 de 
diciembre de 2021, de la Consejería de Educación, por la que se aprueban instrucciones sobre la 
evaluación, la promoción y la titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la 
Formación Profesional. 

Se promocionará a segundo curso: 

-Alcanzada la evaluación positiva de todos los módulos evaluables en primer curso 

-La Junta de Evaluación también podrá decidir la promoción a 2º curso de aquellos/as alumnos/as 
que hayan alcanzado evaluación positiva en los módulos que supongan el 80% del horario semanal 
de los módulos profesionales asociadas a unidades de competencia del primer curso y al menos 
en uno de los módulos asociados a bloques comunes siempre que estime que el alumnado podrá 
continuar estudios con aprovechamiento analizados los parámetros de: 

-trabajo diario, esfuerzo e interés por el aprendizaje 

-madurez y responsabilidad, valorándose positivamente la mejoría en sus actitudes y la 
inexistencia de conductas disruptivas 

 
e.- Criterios generales sobre repetición excepcional de un mismo curso por segunda vez 

El equipo docente tomará la decisión de permitir la repetición excepcional de un mismo curso 
por segunda vez cuando de esa decisión se presuma razonablemente que esa posibilidad permitirá 



            
 

 
al alumnado la promoción definitiva o titulación. 

Los parámetros a considerar para adoptar la decisión serán: 
-el esfuerzo y trabajo diario y constante y el interés por el aprendizaje 

-madurez y responsabilidad, valorándose positivamente la mejoría en sus actitudes y la 
inexistencia de conductas disruptivas 



            
 

 

-situaciones excepcionales de enfermedad 

-necesidades educativas cognitivas 
 

f.- Alumnado con el módulo de fct de primer curso pendiente que acceda al módulo fct2 sin 
ninguna otra materia pendiente 

 

Para este alumnado y si el equipo docente estima que ha alcanzado la madurez personal y 
académica necesaria para poder cursar los módulos de FCT1 y 2 en el periodo ordinario 
correspondiente al módulo de FCT de segundo curso, desde la dirección del centro se solicitará la 
posibilidad contemplada en el art 16.3 de la Resolución de 26 de junio de 2015. 

 

g.- Alumnado de 2º curso que no cumple los requisitos para acceder a la fct2 y tiene 
pendiente del primer curso sólo fct1 

Para este alumnado y si el equipo docente así lo estimase se solicitará el permiso excepcional 
contemplado en el citado art 16.3 de la Resolución de 26 de junio de 2015 que permita realizar la 
estancia formativa en empresa 1 antes que la correspondiente a 2º curso teniendo en cuenta que 
es preferente el programa de recuperación que debe respetar el horario del módulo o módulos no 
superados y que la suma de las horas de ese programa y las de FCT no pueden exceder de 40. 

El equipo docente para informar la solicitud tendrá en cuenta: 

-la posibilidad del alumnado de acceder a un certificado de profesionalidad básico 

-las consecuencias que esta opción conlleve para superar los módulos pendientes a cursar en el 
centro. 

h.- Criterios para la obtención del título de graduado en ESO del alumnado de FPB 
 
 

 
8 Disposición final quinta de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre para la mejora de calidad educativa, modificada por el Real 
Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, artículo1, punto 4. 
-Real Decreto1058/2015 de 20 de noviembre por el que se regulan las características generales de las pruebas de la evaluación final de 
Educación Primaria establecida en la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educación (LOE). 
-Resolución 26 de junio/2015 de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte por lo que se regulan determinados aspectos de las 
enseñanzas de FPB en el Principado de Asturias. 
-Circular de 23 de mayo de 2016 de la Consejería de Educación y Cultura sobre obtención del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria para el alumnado que obtenga un título de Formación Profesional Básica en los años académicos 2015/2016 0 
2016/2017. 



            
 

 

Tal y como se establece en el RD 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la 
evaluación y la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la 
titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional  y 
desarrollado por la Resolución de 1 de diciembre de 2021, de la Consejería de Educación, por la 
que se aprueban instrucciones sobre la evaluación, la promoción y la titulación en la Educación 
Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional, el alumnado que haya superado 
la totalidad de los módulos incluidos en un ciclo de Formación Profesional Básica obtendrá el título 
de Graduado o Graduada en Educación Secundaria Obligatoria, además del título de Técnico  o 
Técnica Básico de la especialidad correspondiente. 

 

i) Criterios para la elaboración del plan de orientación y acción tutorial 

 

La labor tutorial será ejercida por el profesorado que imparte las materias específicas. 

El orientador del centro el encargado de elaborar las actividades de orientación y acción 
tutorial siguiendo los ejes siguientes: 

A) Plan de Orientación: 

-itinerarios formativos 

-acceso al mercado laboral: mecanismos e instrumentos activos de inserción laboral 

b) Acción tutorial: 

-igualdad y erradicación de la violencia de genero 

-no discriminación y respeto a la multiculturalidad 

-comportamiento responsable en el ambiente laboral 

-utilización responsable de las redes sociales 



            
 

 

-trabajo en condiciones seguras 

-promoción de la salud 
 

i) Concreciones curriculares de las Familias Profesionales de Electricidad y Electrónica y 
Administración y Gestión. 

 

Ver Anexo 4. 

 
10. ORIENTACIONES PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ACTUACIÓN ANUAL DE LOS 

DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS Y DE LAS PROGRAMACIONES DOCENTES 
 

1) GUIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN ANUAL 
 

1.- Objetivos del departamento 

• Breve explicación de las características del nivel del alumnado y de los objetivos que se 
esperan alcanzar para ese tipo de alumnado. 

• Se deberá mencionar también las estrategias que se van aplicar para lograr esos objetivos. 

• Evidentemente en este apartado se debe tener como referencia los documentos 
institucionales (PE, PGA, Memoria de curso anterior…) y los objetivos generales de la etapa 
para contextualizar la programación. 

 

2.- Calendario de reuniones y plan de trabajo 

El plan de trabajo obviamente debe comenzar en septiembre con la tarea de programar y 
concluir en junio con la elaboración de un informe en el que se incluirán 

• las valoraciones de los resultados académicos obtenidos por el alumnado, 

• las conclusiones más significativas del desarrollo de las programaciones didácticas y de las 
medidas de atención a la diversidad, 

• las propuestas de mejora que se formulen para el curso siguiente. 
 

Obligatoriamente debe prever sesiones dedicadas a 

• Seguimiento mensual de la programación 

• la coordinación y desarrollo de las programaciones didácticas, de los procesos de 
enseñanza-aprendizaje y de las medidas de atención a la diversidad, 

• a la valoración de los resultados de la evaluación del alumnado (una vez al trimestre 
coincidiendo con las sesiones de evaluación). 

 
Otras tareas: 

• Distribuir las materias entre los componentes. 

• Preparar actividades y materiales para ser utilizados por el alumnado en caso de ausencia 
de un miembro del Departamento. 

• Atender reclamaciones. 

• Etc. 

 
Existe modelo normalizado en el centro educativo. 



            
 

 

2) ORIENTACIONES PARA LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMACIONES DOCENTES 

A) GUIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DOCENTES DE ESO9 
 

1) Contenidos 

1.1. Organización 

2.2. Secuenciación y temporalización de contenidos y de los criterios de evaluación asociados 

2) Contribución de la materia al logro de las competencias clave establecidas para la etapa. 

3) Evaluación 

3.1. Procedimientos de evaluación 

3.2. Instrumentos de evaluación 

3.3. Criterios de calificación 

(Estos tres sub-apartados se deben estar de acuerdo con los criterios de evaluación de la materia y 
los indicadores que los complementan en cada uno de los cursos, y con las directrices que se han 
de fijar en el proyecto educativo en su concreción curricular) 

4) Metodología 

4.1. Directrices generales 

4.2. Recursos didácticos 

4.3. Materiales curriculares 

5) Medidas de atención a la diversidad 

5.1. Medidas generales 

5,2, Adaptaciones curriculares para el alumnado de n.e.e. 

5.3. Atención al alumnado de altas capacidades 

5.4. Recuperación de materias aprendizajes no adquiridos cuando se promocione con evaluación 
negativa en la asignatura. (Sujeto a concreción curricular que se realice en este apartado en el 
PEC) 

6) Concreción de los planes, programas y proyectos acordados y aprobados, relacionados con el 
desarrollo del currículo, entre los que deberá contemplarse, en todo caso, el plan de lectura, 
escritura e investigación. 

7) Actividades complementarias y, en su caso, extraescolares, de acuerdo con lo establecido en la 
programación general anual del centro. 

8) Indicadores de logro y procedimiento de evaluación de la aplicación y desarrollo de la 
programación docente. 

 
 
 

 
9 Extraído del Decreto 43/2015, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en el 
Principado de Asturias. Capítulo VI, artículo 35 
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B) GUIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PROGRAMCIONES DOCENTES DE 
BACHILLERATO10 

 
1) Contenidos 

1.1. Organización 

2.2. Secuenciación y temporalización de contenidos y de los criterios de evaluación asociados 

2) Contribución de la materia al logro de las competencias clave establecidas para la etapa. 

3) Evaluación 

3.1. Procedimientos de evaluación 

3.2. Instrumentos de evaluación 

3.3. Criterios de calificación 

(Estos tres sub-apartados se deben estar de acuerdo con los criterios de evaluación de la materia y 
los indicadores que los complementan en cada uno de los cursos, y con las directrices que se han 
de fijar en el proyecto educativo en su concreción curricular) 

4) Metodología 

4.1. Directrices generales 

4.2. Recursos didácticos 

4.3. Materiales curriculares 

5) Medidas de atención a la diversidad 

5.1. Medidas generales 

5,2, Adaptaciones curriculares para el alumnado de n.e.e. 

5.3. Atención al alumnado de altas capacidades 

5.4. Recuperación y evaluación de las materias pendientes, de acuerdo con las directrices 
generales establecidas en el PEC en su concreción curricular 

6) Actividades que estimulen el interés por la lectura y la capacidad de expresarse correctamente 
en público, así como el uso de las tecnologías de la información y la comunicación 

7) Actividades complementarias y, en su caso, extraescolares, de acuerdo con lo establecido en la 
programación general anual del centro. 

8) Indicadores de logro y procedimiento de evaluación de la aplicación y desarrollo de la 
programación docente. 

 
C) PROGRAMACIÓN DE LOS CICLOS FORMATIVOS LOE 

 
1) Objetivos generales de Formación Profesional 

 
 

10 Extraído del Decreto 42/2015, de 10 de junio, por el que se regula la ordenación y se establece el currículo del Bachillerato en el Principado de Asturias, 
capítulo 6, artículo 34. 
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2) Objetivos generales específicos de cada ciclo profesional 

3) Competencias propias de los diferentes niveles de la formación 

4) Contenidos 

5) Criterios de evaluación 

6) Secuenciación y distribución temporal de los contenidos 

7) Métodos de trabajo y materiales curriculares a utilizar 

8) Procedimientos e instrumentos de evaluación (de acuerdo 
con los criterios de evaluación de cada módulo profesional y con 
las directrices generales establecidas en la concreción curricular) 

9) Criterios de calificación y mínimos exigibles (deducidos a partir 
de los resultados de aprendizaje y criterios de evaluación del 
módulo profesional) 

10) Actividades para la recuperación y para la evaluación de los 
módulos no superados (de acuerdo con las directrices generales 
establecidas en la concreción curricular) 

11) Medidas de atención a la diversidad 

12) Actividades complementarias y extraescolares 

 
 

D) GUIÓN PARA INFORMAR AL ALUMNADO SOBRE LA 
PROGRAMACIÓN DOCENTE 

 

1. Contenidos (opcional para ESO y Bachillerato) 

2. Procedimientos e instrumentos de evaluación 

3. Criterios de calificación 
 


